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PARTEJ3FICIAL.
’’ PRESIDENCIA DEL CONSEJO- DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta nú>n. 511.)

GOBIERNO CIVIL.
Donativos para las operaciones militares á qne dieren 

lugar los sucesos acaecidos en el campo de Mclilla.

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de Melgar de Fer- 
namental suscribirse con la canti
dad de 500 pesetas para subvenir 
á las perentorias necesidades de 
la guerra emprendida contra las 
kábilas del Riíf.cuyo donativo tuvo 
ayer ingreso en el Tesoro con arre
glo á lo prevenido en el Real decre
to de 2 del actual, he dispuesto 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial para que llegando 
á conocimiento de los demás Ayun
tamientos de esta provincia les 
sirva de estímulo é imiten tan 
generoso y patriótico proceder.

Asimismo,y con el mismo objeto, 
el Ayuntamiento de Barbadillo del 
Pez ha abierto una suscricion en 
el vecindario, encabezándola con 
50 pesetas.

Burgos 8 de Octubre de 1893.
El Gobernador,

Simón Sa/inx de Va/ra/ncla.

Circulares.
Según me participa el limo. Sr. 

Director general deEstablecimien- 
tos penales, se ha fugado de la 
cárcel de Archena José Villar An
gel, de 19 años de edad, delgado, 
estatura regular, viste blusa, pan
talón y gorra color claro y alpar
gatas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori

dad procedan sin demora á la bus
ca de dicho sugeto, y caso de ser 
lallado le remitirán á disposición 
de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Burgos 7 de Noviembre de 1893. 
El Gobernador,

Simón Sañnz ele 'Dar anda.

Según me participa el Sr. Alcal
de de Nebreda, ha desaparecido de 
aquella localidad Antonia Gonzá
lez Peñacoba, de 30 años de edad, 
casada, estatura regular, pelo y 
ojos castaños, nariz regular, viste 
saya negra de sayal, pañuelo en
carnado al cuello, chaqueta de es
tameña usada, zapatos bajos de 
cordobán y lleva cédula personal.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de la expresada 
Antonia, y caso de ser habida lo 
pondrán en conocimiento de este 
Gobierno á los fines que procedan.

Burgos 7 de Noviembre de 1893. 
El Gobernador,

Simón Sainz ele baranda,.

COLISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del dia 18 de 

Abril de 1893.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ca
mero, Cecilia, y Arnaiz, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á re
solver los asuntos de quintas seña
lados para este dia, que á conti
nuación se expresan:

Encio.—1893.-Maximiano Cara
bina Nieva, exento. Braulio Corta
zar Qnincoces, Daniel Arce Moria- 
na, José Angulo García y Saturni
no Barcina Calvo, sorteables.

1890.-Emilio Nieva Saez, exento.

Bozóo.—1893.— Próspero Ruiz 
Arin, pendiente. Martin Arin Cho- 
mon y Bonifacio Urruchi Ayala, 
sorteables. Roque Orbañanos Gó
mez y Andrés González Resines, 
excluidos temporalmente.

1892. — Victorio Aguilar Saez, 
sorteable. Ildefonso Alonso Martí
nez, exento.

Miraveche. — 1893. — Eusebio 
Ruiz Alonso, Ecequiel Saezy Saez, 
Jorge Garcia Alonso y Jacinto Her- 
mosilla Saez, sorteables. Pió Leci- 
ñana Perez y Felipe Ruiz, excluidos 
tolalmente. Trifon Ruiz Manzane- 
do, que pase á observación.

1892. — Vicente Fernandez, 
exento.

1890.—Pedro Ortiz Arnaiz y An
tonio Fernandez Cubillas, exentos.

Bugedo. —1891. — Emilio Val- 
derrama Barron y Juan Ortiz, 
exentos. Gregorio Ortiz Zárate, 
sorteable.

1890. —Fermin Fernandez Basti
da Montejo, excluido temporal
mente. Prudencio Barcina López 
y Juan Lucio Valle, pendientes.

La Puebla de Arganzon.—1893. 
—Andrés PinedoQuintana, Gabriel 
Guinea Perdiguero, Epifanio Car- 
rion Estavillo, Paulino Piñol Mar
tínez, Cándido Angulo Estavillo y 
Felipe Ortiz de Vallero Fernandez, 
sorteables. Matias Valle Arteaga y 
Mateo Ayala López, excluidos tem
poralmente.

Ameyugo.—1893. —Anastasio 
Tobalina Valderrama , sorteable. 
Victor Leal Alonso, exento.

1892.—Angel Garcia Ruiz, ex
cluido temporalmente.

1891. —Daniel Trepiana Saez, 
exento.

1890. —Demócrito Garcia Iñi- 
guez, pendiente.

Santa Gadea del Cid.—1893,— 
Ruperto López Ayala y Juan Bau
tista Mardones, sorteables.

1891. -Juan Arin Alonso,exento.
1890.—Manuel Urruchi Garoña, 

exento.
Santa Maria Rivarredonda.-1893. 

—Felipe Linaje Foncea, Aniceto 

Oviedo López, Alejandro González 
López, Santiago España Varona y 
Tomás Garcia Moreno, sorteables. 
Luis Alonso Busto, excluido tem
poralmente. Cándido Diez Bárce- 
na, exento.

1891.—Canuto Murga Garcia y 
Eduardo Moreno Oviedo, exentos. 
Gregorio Cerezo Moreno, excluido 
temporalmente.

Añastro.—1893.—Cándido San 
Martin Aberasturi y Pedro Garcia 
Salcedo, sorteables.

1891. —Felix Ibañez Anuncibay, 
exento.

1890. —Donato Ortiz de Luna y 
Lapera exento.

Villanueva del Conde. —1893.— 
Urbano Valdivielso Saez, sortea- 
ble.

Pancorbo.— 1893.—Miguel Gó
mez Barcina, Arquelao Villasan- 
te Tamayo, Angel GuzmanArmen- 
tia, Fermin España Castillo, Vic
tor Orive Sobron y Rufino Clemen
te Grisaleña, sorteables. Mateo 
Clemente Nograro, excluido total
mente.

1892. —Natalio Clemente Loyo, 
Pedro Sotelo Martínez y Luis Cam
po Valdivielso, sorteables. Baldo
mcro Martínez Peñalba, exento.

1891. —Valeriano López Baroja, 
exento.

Oron.—1893.—Nicolás Martinez 
Arroyueio, exento. Juan Eulogio 
Perez Valle y Pedro Sabando Mo- 
riana, sorteables. José Sabando 
Presa, excluido temporalmente.

1892. —Julio Corcuera González, 
exento.

Condado de Treviño.—1893,— 
Manuel ArrietaGamboa, pendiente. 
Cesáreo Aguillo Samaniego, Faus
tino Martinez Crespo, Tomás Perez 
de Turiso y Murga, José Villareal 
Estavillo, Gregorio López Alda y 
Barreras, sorteables. DionisioAra- 
na y Ruiz, exento. Daniel Sama
niego Armentia y Fidel Argote y 
Perez, sorteables. Atanasio Fer
nandez Saenz, eveluido totalmen
te. Venancio Martinez González y 
Gregorio Martinez y Martinez de 



Lagos, sorteables. Segundo Martí
nez Salvatierra, exento. Francisco 
del Barrio Pereda, sorteable. Fran
cisco García Latierro, excluido 
temporalmente. Norberto Moraza 
Navaridas, excluido totalmente. 
Salustiano Fernandez Baroja, Ger
vasio Moraza Marquinez, Simón 
Ramírez y Perez, Alejando Gon
zález Parra, Faustino Grandibal y 
Eguiluz, Agapito Ibañez Armen- 
tia, Agustín Apellaniz Rodríguez, 
Jacinto Giménez Fernandez, Eleu- 
terio Gómez del Caval y Lapera y 
Francisco Aguillo Navaridas, sor
teables. Antonio Argote Martínez, 
exento. José López de Robles y 
Morona, sorteable. Francisco Pa
lacios Urbina, excluido totalmente.

1892.—Timoteo Parra y López 
de Robledo, exento. Tomás More
no Quintana, excluido temporal
mente.Ramón Martínez de Lagran 
y Urarte, Nicasio Duque Alonso, 
Nemesio Saez Moraza y Marcos Vi- 
llanueva Larrauri, exentos.

1891.—Juan Samaniego García, 
Elias Aguillo Saenz, Damian Espi
nosa Gil y Ambrosio Aberasturi 
Urarte, exentos. Antonio Martínez 
de Lagos y Albaina, excluido tem
poralmente.

1890,-Baldomero Armentia Por
tilla, que pase á observación. Vic
toriano Arana Sabando y Toribio 
Fernandez Moraza, exentos. Enri
que Villareal Aldama, excluido 
temporalmente.

Altable. —1893,—Simeón Conde 
Gómez, que pase á observación. 
Francisco Tricio Aparicio, exclui
do temporalmente. Tomás Arnaiz 
Gómez, sorteable.

1891 .—Segundo Gómez Oviedo, 
exento.

Mirandade Ebro.—1893,—Cons
tante Sánchez Bahamonde, sortea- 
ble. Leandro Pinedo Tobalina, que 
pase á observación. Raimundo 
Sánchez Rojas y Paredes, sortea- 
ble. Felix Ovilla Bello y José Egui
luz Aguirre, exentos. Benito Arro- 
yuelo Quintana y Basilio Tobalina 
Gómez, sorteables. Florentino Pe
rez Ortiz y Fernando Gordojuela, 
excluidos totalmente. José Gonzá
lez Amando y Pedro Pinedo Cere
ceda, exentos. José Oñate Esteban, 
sorteable. Cipriano Angulo Saez, 
exento. Cipriano Fernandez Bur
gos, sorteable. José Arbaizar Ló
pez, excluido totalmente. Pedro 
Montejo Paredes, sorteable. Elpi- 
deforo Nieva Gorostegui, excluido 
temporalmente. Bibiano Antonio 
Cruz Martínez, sorteable. Eusebio 
Gómez Pereda, excluido temporal
mente. Mariano Arnaiz Barredo, 
excluido totalmente. Manuel Saez 
Martínez, pendiente. Manuel Zára- 
te Aostri, sorteable. Juan Tobalina 
Gabanes, exento. Benito Tubillejas 
Uria, Angel Gau'zo Izurmendi, Ju
lián Echevarría Fernandez y León 
Ríos Cañas, sorteables. José Joa
quín Docampos Vilas, exento. 
Aureliano Villareal Ochoa, Teodo
ro Castrillon Conde, Enrique La- 

molla Torralba, José Trueba Perez 
y Juan Marin Ruiz, sorteables. 
Rafael Ulecia Delgado, exento. 
Ignacio Pares Záratey Julio Vicen
te Arbaizar, sorteables. Pedro Mo- 
linuevo García, exento.

1892.—Leonardo Agüera Fer
nandez, excluido temporalmente. 
Agustín Tobalina Salazar, sortea- 
ble. Leoncio La Calle Salazar, 
exento. Ricardo Molinilla Bastida, 
pendiente. Santos Vallejo Urbina, 
excluido temporalmente. Nemesio 
Plágaro Martínez, Patrocinio Zu
mel Moduga, Pedro Martinez Va
rona y Felipe Ibañez Queredeaga, 
exentos. José Diaz Dulanto, que 
pase á observación. Inocencio Pe
rez Negro y Venancio Perez Bal- 
bona, exentos.

1891. —Baltasar Ríos Guinea, 
Francisco Vicente Arbaizar, Andrés 
Martinez Urbina y Jacinto Ramos 
Gochiena, exentos. Leonardo Can
tero Cortes, que pase á observa
ción. Rafael Martinez Perez, Leon
cio González Navarro, Juan Can
tera Adriano y Daniel Tamayo 
Mijangos, exentos. Pedro Montojo 
Cadiñanos, sorteable.

1890. —Francisco López Ramí
rez, exento. Simeón Cárcamo Ar
baizar , acreditado su falleci
miento. Andrés Ladrero Gochiena, 
excluido temporalmente. Simón 
Tadeo Jurera Larrea y José Garoña 
Sobron, exentos. Antonio Paredes 
Perez y Eleuterio Vega Ezcurra, 
excluidos temporalmente. Felicia
no Arbaizar Susaeta, Alberto To
balina Bodegas y Ciríaco Sobron 
Ortiz, exentos. Isidro Viadas López, 
sorteable. Antonio Frias Mallaina, 
exento. Lino Pinedo Vega, exclui
do temporalmente.

Ayuelas.—1893.—Eduardo No- 
cedo Salazar, Elias Urruchi Ríos y 
Evaristo Fuente Leiva, sorteables. 
Antonio Santiago Viña, Luis Perez 
Valmaseda y Fermín Ríos Ortiz, 
exentos.

1891. — Hilarión Perez Nocedo, 
excluido totalmente.

1890.—Ricardo Barron Sobron, 
exento.

Valluércanes.—1893.— Amadeo 
Pozo Corcuera, Bernardino Cerezo 
Soto, Marcelo España Pozo y Máxi
mo Caño España, sorteables. Mau
ricio Pozo Mahamud, exento.

1892. — Eusebio Fernandez Bas
tida, que paseá observación.

1890.—Agustín Velez Frias y 
Eusebio Andueza. Torrecilla, exen
tos.

La Orra. —1893. — Fidel Abad 
Cábia, excluido totalmente.

Castrillo de la Reina.—1891.— 
Cipriano Abad Alonso, excluido 
temporalmente.

Ciruelos de Cervera.—1893.— 
Filadelfo Moreno Hernando, inútil 
temporalmente.

Mazuela.—1891.—Cristóbal San 
Pedro Cuesta, excluido temporal
mente.

Aranda de Duero.—1892,—Cle
mente Mateo Martinez, excluido 
temporalmente.

Cimillos de Sasamon. —1893.— 
Bonifacio Arce García, excluido 
totalmente.

Valle de Valdelaguna.—1892.— 
Eulogio Martinez García, excluido 
temporalmente.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, fechados en 
el día de ayer, trasladando las 
Reales órdenes del Ministerio de 
la Gobernación de 10 del actual 
por las que se ha concedido la 
gracia de indulto que tenian soli
citada los prófugos Ignacio Velez 
Porres, residente en Tornovet 
(Francia), quinto del reemplazo de 
1873, y Lucio Alcalde Carral, re
sidente enRennes (Francia), quin
to del reemplazo de 1873, del alis
tamiento de Las Hormazas, que
dando sujetosá las prescripciones 
del art 7.° de la ley de 22 de Julio 
de 1891.

Asi bien quedó enterada la Co
misión de otro oficio del Sr. Coro
nel de la zona militar de esta Ca
pital interesando que por esta 
Corporación se procure abreviar 
el plazo para señalar los dias que 
han de mediar desde que los mo
zos útiles condicionales han ter
minado la observación hasta su 
reconocimiento definitivo, lo cual 
se hará con toda la brevedad po
sible, y que se acuse recibo de la 
comunicación haciéndolo así pre
sente.

Accediendo á las razones ex
puestas por D. Florentin Miñón y 
Nebreda, vecino de Zumel, en ins
tancia dirigida á esta Corporación, 
fechada en el dia de ayer, se acor
dó trasladar al dia 2 de Mayo 
próximo en vez del 15 para que 
estaba señalado su hijo Genaro 
Miñón Alonso. alistado por el 
Ayuntamiento expresado para el 
reemplazo del año actual sea ta
llado ante esta Corporación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 18 de Abril de 1893.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA,

Habiéndose recibido de la Orde
nación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación 
los recibos de suscricion á la Ga
ceta de Madrid, correspondientes 
al 2.° trimestre del ejercicio de 
1893-94, se invita á todos los Sres. 
suscritores y singularmente á los 
Ayuntamientos que en la relación 
final se expresan á que dentro del 
mes actual retiren de la Deposita
ría-Pagaduría de Hacienda los 
mencionados recibos, satisfacien
do en el aclo su importe con arre
glo á lo establecido por la Instruc
ción de 11 de Agosto do 1886.

Burgos 3 de Noviembre de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Relación que se cita:
El Ayutamiento de Aranda de Duero
El de Roa.
El de Salas de los Infantes.
El de Merindad de Valdivielso.
El de Merindad de Valdeporres.
El de Valle de Mena.
El de Valle de Tobalina.
El de Junta de Oteo.
El de Sedaño.
El de Villadiego.
El de Melgar de Fernamental.
El de Valle de Hoz de Arreba.
El de Belorado.
El de Briviesca.
El de Poza de la Sal.
El de de Castrogeriz.
El de Condado deTreviño.
El de Espinosa de los Monteros.
El de Medina de Pomar.
El de Villarcayo.
El de Merindad deCastilla la Vieja.
El de Merindad de Cuestaurria.
El de Merindad de Montija.
El de Gumiel del Mercado.

La Dirección general de Contri
buciones é Impuestos con fecha 27 
de Octubre próximo pasado dice á 
esta Delegación lo siguiente:

«Por consecuencia de una con
sulta formulada por la Adminis
tración de Hacienda de Córdoba 
respecto á si debe rebajarse la base 
de población á las localidades que 
por virtud de la actual ley de Pre
supuestos han dejado de tener 
Juzgados de primera instancia, 
cuya circunstancia determinaba 
el satisfacer por las tarifas l,a y
4.a cuota superior á las que les 
corresponden por el número de 
habitantes; este Centro directivo, 
con fecha 26 del actual, ha acor
dado significar á la referida Ad
ministración por contestación á su 
consulta, que en las localidades 
donde se supriman ó establezcan 
todas ó cualquiera de las circuns
tancias que determinan el aumen
to de base tributaria que señala la 
disposición general siguiente al 
cuadro de cuotas de la tarifa 1.a 
no surta efecto aquella en la con
tribución industrial hasta el ejer
cicio siguiente al en que el esta
blecimiento ó supresión tenga lu
gar.»

Lo que se inserta en este Boletin 
oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de todos los contribuyen
tes por industrial en las localida
des de esta provincia donde con
curran las circunstancias que se 
expresan y de los Sres. Alcaldes 
Presidentes de los respectivos 
Ayuntamientos.

Burgos 6 de Noviembre de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

SERVICIO AGRONÓMICO PROVINCIAL.

Circular.
Paralizada hasta poco antes de 

la vendimia la acción del mildeW 



yelblak rol en los viñedos por 
falta de humedad, y habiendo so
brevenido las lluvias abundantes 
cuando aun la temperatura con el 
estado higrométrico de la atmós
fera pueden hacer que las referi
das criptógamas prosperen perju
dicando la cepa y produciéndole en 
último término la muerte: conven
dría, una vez terminada la reco
lección, y con el fin de aislar la 
planta de los focos de infección 
que constituyen sus hojas y sar
mientos, hacer una poda preven
tiva, dejando las yemas que crean 
necesarias, dado el sistema de po
dar que en cada región se emplee 
para hacer la definitiva en la épo
ca oportuna, cuando ya las bajas 
temperaturas no puedan hacer te
mer el éxito del cultivo.

Puede emplearse otro procedi
miento, cual es el tratar los viñe
dos por una disolución cupro-cál- 
cica, empleando 4 kilogramos de 
sulfato de cobre, con la cal corres
pondiente por hectrólito de agua 
en la forma y manera que ya tan
tas veces he recomendado; pero 
este medio, además de ser mas 
costoso, no es de tan seguros re
sultados como el primero, si como 
complemento se limpia el terreno 
de hojas y demás restos vegetales 
que pudieran servir de asiento á 
los gérmenes criptogámicos y la 
cepa de sus reviejos y cortezas 
movidas con guante ó escolla me
tálicos, dándola inmediatamente 
una aspersión con la mezcla cu- 
pro-cálcica en las proporciones 
que dejamos dicho.

Burgos 3 de Noviembre de 1893. 
=E1 Ingeniero agrónomo Jefe de 
la provincia, Manuel García y 
García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
instrucción de la villa de Bri
viesca y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Manuel Giménez Murga, 
de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado para 
hacerle el ofrecimiento de la causa 
que se instruye en el mismo con
tra D. Alejandro González del 
Val, sobre distracción de fondos 
en el expediente de testamentaría 
á bienes de D. Dámaso Calza
da y Pascual, vecino que fué de 
esta villa, para que á nombre de 
la hija que hubo aquel en su ma
trimonio con la heredera Inés Cal
zada Ugalde, ya difunta, manifieste 
si quiere mostrarse parte en dicha 
causa y si renuncia ó no á la in
demnización que con tal motivo 
puede corresponder á su indicada 
hija , apercibiéndole que de no 

comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Briviesca á 31 de Octu
bre de!883.=Jacinto Cortí.=Ante 
mí, Miguel Astarloa.

I). Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
instrucción de esta villa de Bri
viesca y su partido,
Por el presente hago saber: que 

en la noche del día 26 al 27 de 
Octubre último fueron sustraídas 
de la venta de Pedro Ruiz Gonzá
lez, sita en la carretera de Madrid 
á Irun, jurisdicción de Grisaleña, 
de este partido, las caballerías si
guientes:

Un macho negro, de 7 cuartas y 
2 dedos de alzada, de 12 años, her
rado de las cuatro extremidades, 
tiene en el lado izquierdo del cue
llo un divieso sin cerrar todavía, 
y en el derecho una cicatriz á con
secuencia de haber estado rozado 
por la collera, y otra cicatriz en el 
encuentro derecho, en el lomo 
tiene una lista de pelo mas negro 
desde su tronco á la cruz.

Una muía negra, bozalba, de 
cabeza chata, de 6 cuartas y media 
de alzada, de 5 á 6 años, herrada 
de las cuatro extremidades y re
cien esquilada, con una cicatriz en 
la oreja izquierda.

Con cuyas caballerías se sustra
jeron dos aparejos lomillos de paja, 
atarria en buen estado y cincha 
nueva de lana.

Por tanto encargo á todas las 
autoridades así civiles como mili
tares y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca de 
dichas caballerías y efectos, y caso 
de ser habidos los pondrán á dis
posición de este Juzgado, dete
niendo á las personas en cuyo po
der se encuentren que serán con
ducidas con las seguridades con
venientes á disposición de este 
tribunal, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que estoy 
instruyendo por tal hecho.

Dado en Briviesca á 3 de No
viembre de 1893.= Jacinto Cortí. 
=Ante mí, Miguel Astarloa.

José López Castro, Secretario del 
Juzgado de instrucción de esta 
villa de Briviesca,

Certifico: queen las diligencias 
de que se hará mención se halla 
la siguiente requisitoria:=D. Ja
cinto Cortí y Viñas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 
=Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Guillermo 
Gredilla Alonso, procesado por la 
causa que con otro se le signe so
bre hurto y comprendido en e 
número l.° y 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de diez dias 
á contar desde su inserción en e 
Boletín oficial de esta provincia 
y Vizcaya comparezca en este Juz
gado á manifestar si se conforma 
ó no con la pena que le pide e 

Ministerio Fiscal y si se ratifica 
en el escrito de sus defensores, ba
jo apercibimiento de qué en otro 
caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. Al 
propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de la poli
cio judicial que procedan á la bus
ca, captura y conducción con las 
seguridades debidas del procesado 
Guillermo Gredilla Alonso á dis
posición de este Juzgado, cuyas 
circustaucias del mismo, señas 
particulares y demás antecedentes 
que obran en las diligencias son: 
Guillermo Gredilla Alonso, de 19 
años de edad, soltero, jornalero 
del campo, natural de Oña en este 
partido, hijo de Pedro y Josefa, de 
estatura regular, delgado, con un 
lunar en la cara, de cuyo pueblo 
se ausentó el dia 6 dejunio último, 
vistiendo pantalón y chaleco á ra
yas encarnadas y blancas, blusa 
color café á rayas azules, alparga
ta cerrada, boina encarnada y ta- 
pabocasá cuadros rojos y negros, 
con dirección á Gallaría á trabajar 
á las minas y se presume se en
cuentre en Bilbao y que darán ra
zón de él en la calle de la Concep
ción, núm. 38, piso 2.°, izquierda, 
la familia de D. Amafio Arce de la 
Hoz.=Dado en Briviesca á 30 de 
Octubre de 1893—Jacinto Cortí, 
=Por su mandado, José López.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucion de Miranda de Ebro.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Ambrosio 
González Egil, de 25 años, soltero, 
carpintero, natural y vecino de 
Madrid, Travesía de Moriana, 
núm. 7, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del tér
mino de 8 dias á contar desde el 
de la inserción de esta riquisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la 
de aquella villa comparezca ante 
este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de conclusión del sumario 
dictado en la causa que se le ha 
seguido sobre estafa á la Compa
ñía de ferrocarril del Norte, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Miranda de Ebro á 4 de 
Noviembre de 1893—Ramón Pe
rez Cecilia—Por mandado de su 
Sria, Pedro Nieva.

ANUNCIOS OFICIALES.
Regimiento Infantería Reserva de 

Miranda, núm. 67.
Circular,

Para dar cumplimiento al Real 
decreto de 4 del actual y Real ór- 
den-cirCular de la misma fecha, en 
el dia de hoy me dirijo á los Alcal

des de los Ayuntamientos corres
pondientes á los partidos judicia
les de Villarcayo, Miranda, Bri
viesca, Castrogeriz, Burgos, Ber
ma, Roa y Aranda, así como de 
los disueltos Villadiego y Sedaño, 
todos de esta provincia y corres
pondientes á la demarcación de 
este Regimiento, por medio de 
oficio en el que con expresión del 
reemplazo á que pertenecen se re
lacionan todos los individuos que 
hallándose en Reserva activa de
ben presentarse en esta villa de 
Miranda de Ebro con toda urgen
cia y por el medio mas rápido po
sible, utilizando la via ferrea por 
cuenta del Estado los que se en
cuentren en condiciones de veri
ficarlo.

Como por cualquiera causa pu
dieran recibir dichos Alcaldes la 
órden de incorporación con algún 
retraso, y aun alguna no llegará á 
su destino, tan pronto conozcan 
la presente circular dispondrán 
que todos los individuos en situa
ción de Reserva activad con licen
cia que no sea por enfermo y que 
haya servido en el arma de Infan
tería, de Administración Militar ó 
Sanidad Militar y pertenezcan á 
los reemplazos de 1887, 88, 89, 
90, 91 y 92, ya sean sargentos, 
cabos ó soldados, emprendan la 
marcha para esta villa, para cuyo 
fin cuidarán de pasarle la revista 
administrativa, refrendarle la li
cencia, proveyéndole de las listas 
de embarque si tuviera que hacer 
uso de la via férrea por cuenta del 
Estado y de socorrerle á razón de 
50 céntimos por tantos dias como 
haya de tardar en llegar á este 
Regimiento Infantería de Reserva, 
dándome cuenta sin pérdida de 
tiempo del número de individuos 
á los á quienes haya pasado revis
ta de Comisario.

Si alguno hubiere extraviado su 
licencia, le proveerá de un pase 
provisional que la sustituya.

Los Alcaldes de los pueblos del 
tránsito les facilitarán el aloja
miento que les corresponda.

Si alguno de los individuos á 
quienes se les ordena la incorpo
ración hubiese fallecido, los Al
caldes darán inmediatamente co
nocimiento, remitiéndome la par
tida de defunción, y si alguno se 
hallare enfermo en términos de no 
poder concentrarse, le ordenarán 
su ingreso en el Hospital mili
tar mas próximo, remitiéndo
me certificado facultativo, visado 
y sellado con informe de que le 
conste cuanto él mismo exprese y 
no otra cosa en contrario.

Los que no se presenten en el 
término que á cada uno se le seña
la y que se considera suficiente 
por razón de la distancia y medios 
para efectuarlo, será tratado como 
desertorcon todo el rigor de la ley.

Igual recomendación hago á los 
comandantes de puesto de la Guar
dia civil de los puntos correspon



dientes á los pueblos do los Juz
gados antes expresados, esperando 
del celo de unos y otros coadyu
varán por cuantos medios tengan 
á su alcance con el fin de que la 
incorporación ó concentración ten
ga lugar sin entorpecimiento al
guno y con la rapidez que el caso 
requiere por convenir así á los al
tos intereses de la Patria.

Miranda de Ebro 7 de Noviem
bre de 1893,r=El Coronel, Manuel 
Cibran.

6.° Depósito de Reserva de Ingenieros. 
Circular.

Artículo l.° Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
en cuanto reciban el presente Bo
letín oficial, procederán con toda 
urgencia, valiéndose de todos sus 
empleados, municipales é indivi
duos de la Guardia civil y peones- 
camineros, ó de propios si fuere 
preciso, al llamamiento de todas 
las clases é individuos de tropa de 
la Reserva activa de todos los dis
tintos cuerpos de Ingenieros (in
gresados en Caja el 1887, 1888 y 
1889, que son los que no han cum
plido los seis años de servicio).

Art. 2.° Se hará saber por di
chos Sres. Alcaldes á los indivi
duos comprendidos en el artículo 
anterior que su incorporación debe 
ser á Burgos, haciendo uso de la 
via ferrea, presentándose á las ofi
cinas del 6.° Depósito de Ingenie
ros y debiendo estar en esta Capi
tal el día 17. haciéndoles saber la 
responsabilidad en que incurren 
de no hacer su presentación.

Art. 3.° Los nombrados indi
viduos se presentarán á la Autori
dad militar del punto en que resi
dan para que por ella les sea re
frendada su licencia y les pase 
revista administrativa entregán
dolos socorros de tránsito preci
sos para su llegada á Burgos á 
razón de 0*50 pesetas por dia, ex
presando este dato en los pases. 
A falta de Autoridad militar en el 
punto donde resida el individuo, 
el Alcalde será el que pase la re
vista, refrende la licencia, facilite 
los socorros y provea de la lista 
de embarque.

Art. 4.° Si algún individuo se 
le hubiese extraviado su licencia, 
la autoridad militar, y en su de
fecto el Alcalde, le proveerá de 
un pase provisional que la susti
tuya.

Art. 5.° Los Sres. Alcaldes no
tificarán á este Depósito sin pérdi
da de tiempo el número de reser
vistas á que hayan pasado revista.

Art. 6.° Los mencionados Al
caldes de los pueblos de tránsito 
facilitarán el alojamiento que les 
corresponda.

Art. 7.° En este llamamiento 
están comprendidos todos los sar
gentos que en la actualidad estén 
en uso de licencia ilimitada ó 
cualquiera otra qne no sea por 
enfermo.

Burgos 7 de Noviembre de 1893.

=zEl primer Jefe del Depósito, Se
bastian Carsi.

ARTILLERIA

6.° Depósito de Reserva.
D. Francisco Rodríguez Lidueña, 

Comandante primer Jefe del 6.® 
Depósito de Reserva de Arti
llería.
En cumplimiento á lo que se 

preceptúa en el Real decreto de 
fecha 4 del actual llamando á filas 
á la Reserva activa, y á los sargen
tos que en la actualidad estén 
dentro de los tres años de servicio 
en filas y en uso de licencia ilimi
tada ó cualquier otra que no sea 
motivada por enfermedad,

Ordeno á todos los individuos de 
la clase de tropa que se encuen
tran en las situaciones que se in
dican, se presenten á la Autoridad 
militar del pueblo donde residan, 
y de no haberla al Alcalde, para 
que dispongan lo conveniente á 
fin de que se les pase revista ad
ministrativa, refrenden la licencia 
para que emprendan la marcha á 
esta Capital donde han de estar el 
dia 16 del mes actual, proveyén
doles de listas de embarque si tu
vieran que hacer uso de la vía 
férrea ó marítima por cuenta del 
Estado y de socorrerles á razón de 
50 céntimos de peseta por tantos 
dias como hayan de tardar en in
corporarse á esta Capital.

Si algún reservista hubiese ex
traviado su licencia, la Autoridad 
militar del punto donde resida y 
en su defecto el Alcalde, le pro
veerá de un pase provisional que 
la sustituya.

Para la marcha de los reservis
tas á los puntos de concentración, 
se utilizarán las vías férreas ó ma
rítimas por cuenta del Estado, 
cuando produzcan mayor rapidez 
en la incorporación.

Los Alcaldes de los pueblos del 
tránsito de los reservistas, facilita
rán á estos el alojamiento que les 
corresponda.

Burgos 7 de Noviembre de 1893. 
^Francisco RodríguezLidueña.

Alcaldía de Melgar de Ferna- 
mental.

Feria de San Gregorio.—Año de 1893.

En los dias 28, 29 y 30 Noviem
bre próximo y 1 y 2 de Diciembre 
siguiente se celebrará en esta villa, 
la concurrida feria de toda clase 
de ganados. El Ayuntamiento para 
estimular á los concurrentes de la 
misma, ha acordado las siguientes 
garantías:

1. a Durante los 5 dias de feria, 
no se cobrara ninguna clase de 
impuestos.

2. a Se dará paja gratis para toda 
clase de ganados forasteros qne 
concurran á la feria.

3. ® La cebada y demas artícu
los que los mismos necesiten, se 
venderá á precio del mercado.

4. * Los de primera necesidad 

que se vendan en la población, lo 
serán sin aumento del precio que 
tuvieran para los habitantes de la 
misma.

En sustitución á las cuadras 
gratis que se han dado en años an
teriores se establecen los siguien
tes premios:

1. ° al dueño que presente ma
yor número de mulas ó machos 
lechales no bajando de diez 50 
pesetas.

2. ° 20 al que presente la me
jor muía lechal.

3. ° 50 al que presente mayor 
número de mulas ó machos quin
cenos no bajando de ocho.

4. ° 20 al de la mejor muía 
ó macho quinceno.

5. ® 50 al que presente mayor 
número de treintenas.

6. ° 20 al de la mejor muía ó 
macho treinteno.

7. ° 40 al que presente mayor 
número de potros ó potrancas le
chales no bajando de diez.

8. ° 20 al de la mejor potra ó 
potro quinceno.

9. ° 20 al de la mejor potra ó 
potro treinteno.
10.0 25 al de mejor par de mulas 
de 3 á 5 años.

11.° 20 al del mejor caballo de 
silla de 4 á 6 años.

12.0 25 al que acredite haber 
comprado mayor número de mulas 
ó machos.

13.® 15 al que acredite haber 
comprado mayor número de potras 
ó potros.

Para la adjudicación de premios 
se tendrán en cuenta las siguien
tes condiciones y advertencias:

1. a No se adjudicará premio 
alguno á los ganados de la villa.

2. a Los los dueños de los gana
dos no podrán obtener mas que 
un premio por cada clase.

3. a Para optar á los premios, 
se necesita que los ganados se 
hallen en el ferial y sitio desig
nado, desde el dia 28 de Noviem
bre al l.° de Diciembre inclusive, 
debiendo los dueños presentar en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to el dia 28, certificación acredita
tiva espedida por el Alcalde de su 
domicilio de como es dueño del 
ganado que aspira al premio.

4. a El dia primero de Diciem
bre se reunirá el jurado para ia 
clasificación de los premios, cuyo 
fallo sera inapelable.

Melgar de Fernamental 31 de 
Octubre de 1893. = E1 Alcalde, 
Laureano Perez.=P. A. D. A.—El 
Secretario, José del Cerro Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain-Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los impresos necesarios para 
las próximas elecciones muni
cipales, como igualmente los li

bros de Contabilidad municipal 
Cuentas y Presupuestos, y todos 
los que necesiten los Ayuntamien
tos y Juzgados municipales. Tam
bién hay un gran surtido en plu
mas, tinta, obleas, papel blanco y 
rayado, sobres, tinteros y demás 
objetos para escritorios. 3—4

A los quintos alistados para el sorteo próximo.
Agencia de redenciones y sustituciones militares.

La mas económica y mejor garanti
da de esta provincia.

D. Antonio Boixareu y Clavero!, 
vecino y propietario de Guadala- 
jara, ha depositado 10.000 pesetas 
en la casa de Banca de D. Manuel 
Rico y Gil, de Burgos, para garan
tizar el cumplimiento de las si
guientes operaciones, á lo cual se 
compromete y obliga solemne
mente:

Por 125 pesetas libra del servi
cio de Ultramar por medio de la 
sustitución.

Por 200 pesetas libra del servi
cio de Ultramar por medio de la 
redención.

Por 850 pesetas libra del servi
cio de la Península por la reden
ción y del de Ultramar por la sus
titución.

Seguro especial. Al que deposite 
225 pesetas y le toque servir en 
Ultramar, se le sustituye gratis y 
se le devuelven las 225 pesetas.

Estas cantidades pertenecen á la 
Empresa aseguradora desde el mo
mento en que al quinto no le cor
responda cubrir plaza por el con
cepto que se aseguró.

Las cantidades citadas se depo
sitarán antes del dia del sorteo en 
poder de cualquiera de los señores 
que se citan á continuación.

Burgos.—D. Manuel Rico y Gil, 
banquero, San Juan, 59.

Aranda de Duero.—D. Santiago 
Rico.

Belorado.—D. Domingo Busto.
Briviesca.-D. Tomás Ruiz Ahedo 
Gastrogeriz.—D. Antonio Otero. 
Lerma.-D. Victoriano Martínez. 
Miranda de Ebro.—D. Vicente 

Fernandez Munichaga.
Pancorbo.—D. Galo Quintana.
Pradoluengo.— D. Inocente de 

Simón.
Pampliega.-D. Entices Grijelmo.
Roa.—D. Cándido Velasco.
Salas de los Infantes.—D. Ro- 

bustiano Bengoechea.
Villadiego.—D. Roque Arriaga.
Villarcayo.—D. José Peña. 8

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

2

Imprenta de la Diputación provincial,


